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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número S3M0137 

Adjudicación Directa Mixta Nacional 
AA-50-GYR-OSOGYROOS-N-101-2023 

El presupuesto disponible señalado en el presente contrato es solo para referencia. "EL INSTITUTO" podrá modificar y/o 
recalendarizar estos importes de acuerdo a sus necesidades, previa autorización del Área Requirente o del Área 
Administradora del presente contrato, lo anterior sin incrementar el importe total contratado. 

1.9. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Adjudicación Directa Mixta 
Nacional número AA-50-GYR-050GYR008-N-101-2023, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículos 26 fracción 111, 26 bis fracción 111, 28 fracción 1, 40, 
41 fracción 111, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Dictaminado procedente por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios con número de acuerdo 04/2023, en Sesión Extraordinaria número 02/2023 de fecha 31 de 
Mayo de 2023. 

1.10. Con fecha 31 de Mayo de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INSTITUTO", emitió el 
Acta de Notificación de Resultados del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.11. De conformidad con lo previsto en el Artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la 
convocatoria o invitación de la que se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en 
su caso, en la(s) junta(s) de aclaraciones a la misma. 

1.12. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Av. Héroes de Chapultepec 
número 2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo. 

11. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que:

11.1. a).· La empresa Cryoinfra, S.A. de C.V., es una sociedad legalmente constituida de conformidad con las Leyes 
Mexicanas, según consta en el testimonio de la Escritura Pública Número 9,149 de fecha 29 de Septiembre de 
1956, pasada ante la fe del Licenciado Ignacio Velázquez Junior, Notario Público Número 91 de la Ciudad de 
México, antes Distrito Federal; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, bajo la Partida 
número 86, Volumen XIV, Libro de Comercio e Industria del año 1959. 

b) Cryoinfra, S.A. de C.V., se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Raúl Jesús
Novelo Rojas, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública Número 75,665, de fecha 15 de
Diciembre de 2016, pasada ante la fe del Licenciado Erik Namur Campesino, Notario Público número 94 con
asiento en la Ciudad de México, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron 
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna. 

c) El objeto social de la empresa Cryoinfra, S.A. de C.V. consiste en ejercer el comercio y la industria en general y
en particular, la producción, la distribución, y la instalación, adquisición, operación o explotación de una o más 
plantas o fábricas de oxígeno, nitrógeno, hidrogeno, argón, anhídrido carbónico, en forma líquida o gaseosa y
demás gases industriales, así como la fabricación y distribución de envases de acero sin costura para envasar
gases a alta presión; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para 
obligarse, en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato. 

d) La empresa Cryoinfra, S.A. de C.V., manifiesta que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el 
Registro Federal de Contribuyentes número CRY-800801-222; así como también cuenta con Registro Patronal ante el 
IMSS e INFONAVIT: 060-10130-10-9.

e) Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Félix Guzmán número 16
Primer Piso, Colonia El Parque, C.P. 53398, Naucalpan de Juárez, Estado de México. Obligándose a recibir toda 
clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de
conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por
escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio.

11.2 a).· La empresa lnfra, S.A. de C.V., es una persona moral, constituida mediante la Escritura Pública Número 4,564 
de fecha 07 de Octubre de 1954, pasada ante la fe del Licenciado Luis Chávez Hayoe, Notario Público Número 
73 de la Ciudad de México antes Distrito Federal; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Naucalpan, Estado de México, con el número 4866, Partida Segunda a Folios 352 del Tomo 81 Libro V, de 
fecha 23 de Agosto de 1949. 

b) lnfra, S.A. de C.V., se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Mariano Antonio
Castillo Acosta, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública Número 68,578, de fecha 25 de 
Agosto de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Guillermo Oliver Bucio, Notario Público número 246 de la 
Ciudad de México, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han 
sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es 
clasificada como confidencial  y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le 
corresponden a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y 
liquidar, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado
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c) El objeto social de la empresa lnfra, S.A. de C.V., consiste en ejercer el comercio y la industria en general y

especial la fabricación de gases, acetileno y oxígeno, distribución y venta de los mismos gases, la compra -
venta de toda clase de electrodos y soldaduras, la compra - venta de máquinas y equipos para soldadura
eléctrica y autógena; la compra - venta de toda clase de artículos para la protección industrial, la compra -
venta de carburo de calcio, la compra - venta de equipos de oxigenoterapia y toda clase de gases medicinales
y anestésicos; la compra - venta de gases carbónicos y hielo seco; la compra - venta de herramientas
eléctricas de mano, la compra - venta de cilindros para gases de alta presión y envases para acetileno, la 
compra - venta de gases criogénicos, por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y
humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato.

d) La empresa lnfra, S.A. de C.V., manifiesta que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro
Federal de Contribuyentes número INF-891031-LT4; así como también cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e
INFONAVIT: 060-300-43-10.

e) Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Calle Félix Guzmán número 16
tercer piso, Colonia El Parque, Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53398. Obligándose a recibir toda
clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de
conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por
escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio.

11.3. a).- La empresa lnfra del Sur, S.A. de C.V., es una persona moral, constituida mediante la Escritura Pública Número 
2,214 de fecha 27 de Mayo de 1949, pasada ante la fe del Licenciado Luis Chavez Hayhoe, Notario Público 
Número 73 de la Ciudad de México, antes Distrito Federal; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio, bajo el Número 4,866 Partida Segunda, a Folios 352 del Tomo 81, Libro Quinto: Registro Mercantil 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de fecha 23 de Agosto de 1949. 

b) lnfra del Sur, S.A. de C.V., Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el Lic. Mariano
Enrique Sáenz Gómez, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número 197, de fecha 04 
de Agosto de 2016, pasada ante la fe del Licenciado Rafael José Ramos Vázquez, Notario Público número 41,
de la Ciudad de Mérida, Yucatán, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron
conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

c) El objeto social de la empresa lnfra del Sur, S.A. de C.V., consiste en ejercer el comercio y la industria en
general, compra - venta y distribución de todo tipo de materiales, equipos, instrumentos, maquinaria y todo lo
relacionado con la industria en general, la celebración de todos los contratos que sean necesarios para la
realización de los anteriores objetos sociales, por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos,
administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato.

d) La empresa lnfra del Sur, S.A. de C.V., manifiesta que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el
Registro Federal de Contribuyentes número ISU-820801-FT2; así como también cuenta con Registro Patronal ante el
IMSS e INFONAVIT: 820-10189-10-6 y número de Proveedor IMSS: 0000027380.

:e) Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Avenida Independencia 
número 171, Colonia Centro, Código Postal 77000, Municipio Othón P. Blanco en la Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. Teléfono: (983) 832 0866. Correo electrónico: msaenz@infrasur.com.mx. Obligándose a recibir toda 
clase de documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de 
conformidad con el Artículo 35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por 
escrito a "EL INSTITUTO" cualquier cambio de domicilio. 

11.4. Que la empresa lnfra del Sur S.A. de C.V., manifiesta que por virtud del convenio de participación conjunta, se acordó 
entre todas las empresas participantes que ésta será la representante común y obligada solidaria y cuyo convenio de 
participación protocolizado ante notario se adjunta al presente contrato como Anexo número 6 (Seis). 

11.5. En caso de contar con trabajadores ahora o durante la vigencia del contrato, éstos se encuentran inscritos en el 
régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que 
haya lugar y cumplirá con las mismas durante la vigencia del presente contrato, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Seguro Social, pudiendo "EL INSTITUTO" verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha Obligación. Así 
mismo, manifiesta que en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de Seguridad Social, solicita se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que en su caso, tuviera a favor de "EL 
INSTITUTO". 

11.6. La empresa que funge como representante común y obligada solidaria, manifiesta bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada 
como confidencial  y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto 
Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a 
los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado





















































Se testa el RFC, Registro Patronal y Registro 
Infonavit de la Persona Moral, en términos de 
la fracción III del art. 113 fracción III de la 
LFTAIP, toda vez que dicha información es 
clasificada como confidencial y se relaciona 
directamente con el ejercicio de las facultades 
de comprobación que como organismo fiscal 
autónomo le corresponden a este Sujeto 
Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la 
vigencia del mismo, el IMSS no podría 
recaudar, administrar y, en su caso, 
determinar y liquidar, las cuotas 
correspondientes a los seguros establecidos en 
las Leyes de Seguridad Social aplicables

Se testa Domicilio de la Persona Física, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 de la LGTAIP y su 
correlativo 113 fracción 1 y V de la 
LFTAIP por considerarse información 
confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona 
identificada o identificable

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado





Se testa el RFC, Registro Patronal y 
Registro Infonavit de la Persona Moral, 
en términos de la fracción III del art. 113 
fracción III de la LFTAIP, toda vez que 
dicha información es clasificada como 
confidencial y se relaciona directamente 
con el ejercicio de las facultades de 
comprobación que como organismo fiscal 
autónomo le corresponden a este Sujeto 
Obligado, ya que sin dicho referente, o 
sin la vigencia del mismo, el IMSS no 
podría recaudar, administrar y, en su 
caso, determinar y liquidar, las cuotas 
correspondientes a los seguros 
establecidos en las Leyes de Seguridad 
Social aplicables

Se testa Domicilio de la Persona Física, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 de la LGTAIP y su 
correlativo 113 fracción 1 y V de la 
LFTAIP por considerarse información 
confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona 
identificada o identificable

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado





Se testa el RFC, Registro Patronal y Registro 
Infonavit de la Persona Moral, en términos 
de la fracción III del art. 113 fracción III de 
la LFTAIP, toda vez que dicha información 
es clasificada como confidencial y se 
relaciona directamente con el ejercicio de 
las facultades de comprobación que como 
organismo fiscal autónomo le corresponden 
a este Sujeto Obligado, ya que sin dicho 
referente, o sin la vigencia del mismo, el 
IMSS no podría recaudar, administrar y, en 
su caso, determinar y liquidar, las cuotas 
correspondientes a los seguros establecidos 
en las Leyes de Seguridad Social aplicables

Se testa Domicilio de la Persona 
Física, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116 de la 
LGTAIP y su correlativo 113 fracción 
1 y V de la LFTAIP por considerarse 
información confidencial la que 
contiene datos personales 
concernientes a una persona 
identificada o identificable

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado

sandra.alcocer
Resaltado












